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Administración: imprenta Provincial
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Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas
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GOBIERNO CIVIL
Vías Pecuarias

A los efectos délo dispuesto 
en el articulo 12 del Decreto 
Reglamento de Vías Pecuarias, 
de 23 de diciembre de 1944, se 
hace público, para general co
nocimiento, que por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agricul
tura ha sido aprobada la clasifi
cación de las vias pecuarias 
existentes en el término munici
pal de Coruña del Conde, de 
esta provincia, por O. M. de fe
cha 9 de julio del año en curso, 
publicada en el B. O. del Esta
do de fecha 17 de igual mes y 
año, siendo su copia literal co
mo sigue:

•Visto el expediente incoado 
para la Clasificación de las vias 
pecuarias del término municipal 
de Coruña del Conde, provincia 
de Burgos; y

Resultando: Que, ante necesi
dades urgentes derivadas de la 
Concentración Parcelaria, la Di
rección General de Ganadería, 

propuesta del Servicio de Vías 
ecuanas, acordó proceder al 

onocimiento de inspección 
mnnas. ex*stentes en el término 
rn .lcipv de Coruña del Conde 

cVe,sigrand0 para la 
?entl«a r ne °S trabaíos perti- 
tado nasPerÍt° Ag'1.™18 del Es- 
ri„ " SIIVino María Maupoey

, quien realizó los trabajos 
lécnirn E°, cCompañado de un 
traciAn Servicio de Concen- 
pos írn ParCelaria- redactahdo 
Clatif10,D1-tnte e* Proyecto de 
» tec T1?"’ C°n base en los 

ntecedentes que obran en el 

archivo del Servicio de Vias Pe
cuarias, planos del Instituto 
Geográfico y Catastral y una 
vez oídas las opiniones de las 
autoridades locales.

Resultando: Que el Proyecto 
de Clasificación fue remitido al 
Servicio de Concentración Par
celaria, que lo devolvió acom
pañado del informe correspon
diente.

Resultando: Que, posterior- 
. mente, se remitió un ejemplar 
del proyecto, de Clasificación 
al Ayuntamiento, para su expo
sición pública, anunciada con la 
reglamentaria antelación, me
diante Circular inserta en el 
«Boletín Oficial* déla provincia, 
siendo devuelto dicho proyecto 
con las diligencias e informes 
reglamentarios.

Resultando: Que por la Jefa
tura de Obras Públicas de la 
provincia no se opuso reparo 
alguno, y que el ir formé técnico 
emitido por el Ingeniero Agró
nomo, Inspector del Servicio de 
Vias Pecuarias, es favorable a 
la aprobación del Proyecto.

Resultando: Que pasó a infor
me de la Asesoreria Jurídica

Vistos: Los artículos 5 al 12 
del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 
23 de diciembre de 1944, el ar
ticulo 22 del texto refundido de 
la Ley de Concentración Parce
laria de 10 de agosto de 1955, 
la Orden Ministerial de 29 de 
noviembre de 1956, el Regla
mento de Procedimiento del Mi
nisterio de Agricultura, de 14 de 
junio de 19,5 y la disposición 
transitoria de la Ley de proce
dimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958.

Considerando: Que la clasií1^ 
camón ha sido: proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los 
articules pertinentes del Regla
mento de Vias Pecuarias, sin 
que se haya presentado protes
ta ni reclamación alguna duran
te el período de exposición pú
blica y que son favorables a su 
aprobación los informes emiti
dos por el Servicio de Concen
tración Parcelaria, autoridades 
locales e Ingeniero Agrónomo, 
Inspector del Servicio de Vias 
Pecuarias.

Considerando: Que es favora
ble a su aprobación el informe 
de Ja Asesoreria Jurídica deí 
departamento.

Considerando: Que en la tra
mitación de expediente se Tiara 
cumplido todos los requisitos 
legales.

Este Ministerio ha resuelto:
l.°  Aprobar la clasificación 

de las vias pecuarias del térmi • 
no municipal de Coruña deí 
Conde, provincia de Burgos, dé - 
clarando existen las siguientes:

Cañada ramal número 3 Tra
mo 1.°—Comprende desde su s 
entrada en el término de Aran- 
dilla a Arauzo de la Torre. Tie
ne una anchura de setenta y 
cinco metros con veintidós cen- 
timefros (72,22 m.), correspon~ • 
diendo a este término solamen
te la mitad, por llevar como oje» 
la linea divisoria con el de Arau
zo de la Torre, y ocupa en eü 
término de Coruña del Conde, ' 
uña superficie de nueve hectá-’ 
reas, cuarenta áreas y veinticin
co centeáreas (9 has., 40 as.,y 
25 cas.).
i Tramo 2.°—Comprende el res4 
to de su recorrido por el térmi-
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no. Tiene una anchura de seten
ta y cinco metros con veintidós 
centímetros (75,22 m.),y ocupa 
una superficie de seis hectáreas, 
una área y setenta y seis cen
tiáreas (6 has., l a., y 76 cas.).

Cañada ramal número 8. Su 
anchura es de'setenta y cinco 
metros con veintidós centíme
tros (75,22 m.) y ocupa una su
perficie .e cincuenta y dos hec 
táreas, sesenta y cinco áreas y 
cuarenta centiáreas (52 has., 65 
as. y 40 cas.).

Descansadero de Corralanga. 
Está situado en la vía pecuaria 
anterior, y ocupa una superficie 
de cinco hectáreas y cuatro 
áreas (5 has. y as.).

Cañada ramal número 9. Su 
anchura es de sententa y cinco 
metros, con veintidós centíme 
tros (75,22 m.), correspondiendo 
a este término solamente la mi
tad, por llevar como eje la línea 
divisoria con los .término muni
cipales de Alcoba de la Torre y 
Alcubilla de Avellaneda. Ocupa 
una superficie dentro del térmi
no de Coruña del Conde, de 
dieciséis hectáreas, noventa y 
dos áreas y cuarenta y cinco 
centiáreas (16 has., 92 as. y 45 
cas.).

2.°  L a dirección, longitud, 
descripción y demás caracterís 
ticas de las vías pecuarias que 
se clasifican, son las que en el 
Proyecto de Clasificación se 
especifican y detallan.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.-Dios 
guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 9 de julio de 1959.— 
P. D., Santiago Pardo Canalís.— 
Al Iltmo. Sr. Director General 
de Ganadería».

Burgos, de agosto de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Secretaría General
C1 R C U L A R

En uso de las atribuciones 
que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación; he tenido a bien au
torizar a D Emeterio López Cor
tes, vecino de Cigüenza, para 
que pueda emplear preparados 
de estricnina en el término de 
Tubilla, ambos de la Merindad 
de Castilla la Vieja, a partir de 
ios ocho días a la publicación 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICA!*

Habiendo sido solicitado por 
don José Castrillo Alameda, ve- 

-de la presente circular en el 
B. O. de la provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 27 de agosto de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio y Camps.

'3ELEGaU0»'PHaVIII[lÍL DE ABASrEClMIEaTOS
HlllMIESOEIW x

Autorización de compra de 
harinas para las industrias que 
elaboran productos distintos 

de! pan y panaderos
Se recuerda a todos los in

dustriales que elaboran produc 
tos distintos del pan, así como 
a los panaderos, la obligación 
que tienen de poseer la «Auto
rización de compra» 'para ad
quirir harina con destino a su 
industria, la cual deberán retirar 
de la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes 
antes del día 15 de septiembre 
próx-mo, pasada dicha fecha no 
se entregará harina por los fa
bricantes a los industríales que 
no presenten la «Autorización».

Burgos, 31 de agosto de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio y Camps.

Salvando erratas déla Circular nú
mero 2.903-59 de la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans

portes
Se salva una errata padecida 

en la inserción de lá Circular 
número 2.903-59 de esta Dele 
gación Provincial, contenida en 
el ejemplar del «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 199, de 
fecha 2 del actual,' aclarando 
que el precio del azúcar blan
quilla será el de 13 pesetas ki
logramo al público, en lugar de 
14 pesetas que figura.

Burgos, 2 de septiembre de 
1959.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

ANUNCIOS OFICIALES

Ls obra? a y contratis‘a de 
q I a i de san«amiento de Salas de los infantes, el correí 
pondiente permiso parala insí 
lacioni de una tubería de conduc
ción de aguas a lo largo de ia 
carretera nacional de Saguhtoa 
Burgos, cruzando la misma en 
su kilómetro 437, hectómetfol 
al 2, cruzando la carretera hasta 
cruzar la carrera comarcal de 
Salas de los Infantes a Cenice 
ros por Nájera, en su kilómetro 0 
al 1 y hectómetro 1, con imposi
ción de servidumbre forzosa en 
los referidospuntoskilométricos- 
en virtud délo que dispone eí 
articulo 48, párrafo b) del vien
te Reglamento de Policía y Con
servación de Carreteras, se abre 
Información Pública durante el 
plazo de quince (15) dias a con
tar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, páralos 
que se crean perjudicados pue
dan formular las reclamaciones 
que estiman oportunas antela 
Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos, terminado el cual sin 
enviarlas, se entenderá que no 
existe ninguna.

Burgos, 29 de agosto de 1959. 
—El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Oeleiitiii it Muirá li Iiiik
■— --------\

ANUNCIO
Visto el expediente promovi

do ante esta Delegación a ins
tancia de don Primitivo Gutié
rrez, don Honorato Pérez y don 
Tomás Abajo, conjuntamente, 
solicitando autorización para una 
línea de transporte de energía, 
y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar a los 
peticionarios la instalación de 
un ramal de línea aérea de trans
porte de energía eléctrica, desde 
la de «La Granja» (Belorado)- 
Fresno-Cerezo de Río Tirón, 
a 13,2 KV., a la yesera de Cere
zo de Rio Tirón (Burgos), y de 
un centro de transformación de 
25 KVA. de potencia.

Burgos, 28 de agosto de 195»- 
—El Ingeniero Jefe accidental, 
Eduardo Ramos Carpió.
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MilrwííD del Patrimonio Forestal 
del Estado

Jefatura Regional de Castilla la Vieja

Estimación de riberas
Siendo preciso que los trámi

tes que han de hacerse para la 
estimación dé riberas, se adap
ten a. las nuevas normas dadas 
por la Superioridad,'queda anu 
lado el anuncio publicado en el 
«Boletín» número 193, de 26 de 
agosto último, por el que se con
vocaba para el día 28 de este 
mes, a una representación^de 
los Ayuntamientos de Peral de 
Arlanza,Santa María del Campo, 
Torrepadre y Villahoz, y a los 
propietarios colindantes con las 
riberas probables del río Arlan
za que habían de estimarse. En 
su día se anunciará fecha en 
que han de hacerse estos traba
jos.

Burgos, 1 de septiembre de 
1959 —El Ingeniero Jefe.

Trihiinal Provincial 
de lo Contencloso-Ailniinisirativo

Por el Letrado don José Maria 
Vicente Izquierdo, en nombre y 
pon poder de don Jesús Landa 
Aparicio, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Ma
drid, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso 
administrativo sobre revocación 
del Fallo dict'ado por el Tribu 
nal Económico Administrativo 
de esta provincia, número 28 
delejercicio.de 1959, sobre Con 
tribución Industrial (Cuota de 
beneficios).

En cumplí ¡liento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
contencioso administrativo, se 
Publica este anuício para dos 
que tuvieren interés directo en 

asunto y quisieren coadyuvar 
en el a la Administración. 
l9fe 3 3? de ag°st0 de 
«av.-El Secretario del Tribunal.

Ayuntamiento de Medina de 

Pomar
toíítd° ?or el Ayuntamien
to,,^ 3 Cludad el Pliego de
^ndictones que ha de regir pa

ra la adjudicación de los festiva
les taurinos, a celebrar en la 
Plaza de Toros de esta ciudad, 
con motivo de las fiestas patro
nales, los dias 4, 5 y 6 del veni
dero mes de octubre, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, al objeto 
de oír las reclamaciones que 
pudieran presentarse contra el 
mismo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Medina de Pomar, 24 de agos
to de 1959.—El Alcalde, Fernan
do Cadiñanos Andino.

Alcaldía de Covarrubias
El Ayuntamiento de esta villa, 

en su sesión extraordinaria cele 
brada el día 19 de agosto actual, 
acordó ceder gratuitamente al 
Estado, con destino a la icons- 
trucción de un Cuartel para 
la Guardia Civil, una tierra, hoy 
solariedificable, en Covarrubias, 
donde llaman camino de Bur
gos, de 35 áreas de cabida, equi
valentes a 3.500 metros cuadra
dos; linda Norte, Domingo San- 
to Domingo; Sur y Oeste, carre 
tera de Burgos, y Este, arroyo. 
Inscripta a favor de este Ayun
tamiento, en el Registro de la 
Propiedad de Lerma, al número 
3.961, en el tomo 1.246, libro 33, 
folio 163, inscripción 1.a, y que 
se abra información pública por 
término de quince días, a contar 
desde el día siguiente hábil al 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para 
que puedan formularse contra 
este acuerdo las reclamaciones 
pertinentes por los que pudieran 
considerarse perjudicados.

Covarrubias, a 20 de agosto 
de 1959.—El Alcalde.

Alcaldía de Canicosa de la 
Sierra

Acordada por este Ayunta
miento la enajenación de varias 
parcelas de terreno edificables, 
sitas en el casco de esta villa, 
al Barrio de Manzanares y de 
San Roque, de acuerdo a lo pre
visto en el artículo 189 de la vi
gente Ley de Régimen Local y 
normas dictadas por la Direc
ción General de Administración 

Local, por el presente se pone 
én conocimiento de cuantos se 

" crean perjudicados con la adop
ción de mencionado acuerdo, 
puedan presentar sus reclama
ciones ante este Ayuntamiento 
dentro de ocho dias, durante los 
cuales estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones, advir
tiendo que el importe de las 
mismas no excede del 25 por 
100 del presupuesto anual.

Y de conformidad al artículo 
312 del texto legal antes citado, 
una vez transcurrido el plazo, 
no se admitirá ninguna, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 24 
del vigente Reglamento de Con
tratación Municipal.

Canicosa de la Sierra, a 24 de 
‘agosto de 1959.—El Alcalde, 
Angel J. Chicote Andrés.

Ayuntamiento de Tinieblas de 
Ja Tierra

(Habiéndose aprobado por este 
Ayuntamiento las ordenanzas 
municipales de exacciones que 
a continuación se dirán y que 
han de regir a partir del próxi
mo año 1960, queda,n expuestas 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, para exa
men y reclamaciones, si proce 
den, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local.

Ordenanzas cjue se citan
1. Sobre expedición de do

cumentos.
2. Sobre concesión de pla

cas u otros distintivos análogos.
3. Sobre el servicio de voz 

pública.
4. Sobre inspección de car

nes.
5. Sobre licencias para 

construcciones.
6. Saca de arenas y otros 

materiales.
7. Desagüe de canalones 

en la vía pública.
8. Ocupación de la vía pú

blica con escombro.
9. Licencias para industrias 

callejeras y ambulantes.
10. Rodaje y arrastre por 

vías municipales.
11. Vallas puntales en la vía 

pública.
12. Apertura de zanjas y ca

licatas.

f

delejercicio.de
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13. Aprovechamientos de
gastos/ i

14. Mondas, limpias o cha   
podos.

*12

15. Sobre perros y registro 
vacunación.

16. Recargo municipal, con 
tribución industrial y de comer
cio.

17. Sobre carruajes y bici
cletas.

18. Sobre carnes frescas y 
saladas.

19. Vinos comunes 'o de pas
to..

20. Prestación personal y de 
trasporte.

Ayuntamiento de Oña
BASES: Con arreglo a las cuales 

se sacan a Concurso-Subasta 
las obras de construcción de 
una escuela y vivienda en la 
Entidad de Cereceda.
1. a Los constructores que de

seen tomar parte en este Con
curso deberán presentar su solí 
citud en la Secretaría del Ayun
tamiento, en el plazo de diez 
dias a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial de la provincia*.

2. a Deberán consignarse ex
presamente en oh ha solicitud la 
aceptación plena en todas sus 
partes del contri to, pliegos de 
condiciones técnicas y econó

Tinieblas de la Sierra, a 10 de 
agosto de 1959.—El Alcalde, 
Valentín Pino.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Instruido por este Ayunta 
miento expediente de califica
ción de parcela no utilizable de 
vía pública, el terreno sito al 
Camino de Lantadilla, consis
tente en un rectángulo irregular 
que mide siete metros de largo, 
de Norte a Sur, por seis y me
dio de ancho, respectivamente, 
Este a Oeste, que linda por Nor
te casa de Feliciano Mediná, 
Sur camera, Este camino y Oes
te era de Julio Ramos López, 
se hace público a los efectos 
determinados en los artículos 
7.P y 8.° del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales de 
27 de mayo de 1955, pudiéndo' 
los interesados examinarle y 
presentar en el plazo de un mes 
las reclamaciones u observacio
nes que estimen pertinentes, a 
partir del día siguiente a la pu
blicación del presente en el 
«Boletín Oficial* de la provin
cia.

Melgar de Fernamental, 27 de 
agosto de 1959.—EL Alcalde, 
Mariano Zurita.

Ayuntamiento de Garganchón
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinário, formado para 
electrificación de este Munici
pio, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ria municipal, por término de 
^quince días, a fin de que si lo 

creen necesario puedan formu 
larse reclamaciones por los ha
bitantes de- término en este 
Ayuntamiento pa a ante el Ilus- 
trisimo Sr. Delegado de Hacien
da por cualquiera de las causas 
indicadas en el párrafo 3.° del 
articulo 696 de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente a 
los efectos del artículo 699 del 
referido texto legal.

Garganchón, 20 de agosto de 
1959.—El Alcalde, Vicente Mar
tínez.

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres j

Instruido expediente de su
plemento de crédito con trans
ferencia, por existir superávit 
del ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones, cu
yo detalle consta en aquél, se 
hace público que dicho expe
diente se encuentra expuesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad con lo dispues
to en el articulo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Merindad de Valdeporres, 18 
de agosto de 1959.—El Alcalde, 
(ilegible). ,

AWC10S l’WTKLLWiS 

mico administrativas y demás, 
documentos del proyecto redac
tado por el Arquitecto don Mar
cos Rico Santamaría.

3. a Para tomar parte en el 
Concurso es preciso depositar 
previamente en esta Secretaria 
el 2 por 100, o sea la cantidad 
de 4.128,30 pesetas, cantidad 
que se unirá a la fianza definiti
va que ha de constituir también. 
en este Ayuntamiento a dispo
sición de la Junta vecinal, con
sistente en el 6 por 100 del tipo 
de adjudicación.

4. a El plazo de admisión de 
proposiciones será de diez días 
hábiles a partir del siguiente a 
la publicación en el «Boletín Ofi
cial», por tratarse de una obra

. urgente en atención a lo avan
zado del tiempo, y el Ayunta
miento y la Junta vecinal de Ce
receda resolverán a continua, 
ción en el plazo de cuarenta y 
ocho horas, haciéndose la devo
lución de los depósitos a los que 
no resulten elegidos a partir del 
día siguiente a la adjudicación.

5. a El limite máximo de las 
cifras generales totales seiá de 
doscientas setenta mil novecien
tas diecinueve pesetas con vein
te céntimos, (270.919'20), libres 
de gastos de proyectos y hono
rarios técnicos que correrán a 
cargo de la Junta vecinal del 
pueblo de Cereceda.

1

6. a El plazo máximo en que 
podrán comprometerse a la to- 
total realización de las obras, 
con aquellas aclaratorias que 
pudieran considerarse pertinen
te^, es de siete meses.

7. a Los planos, pliegos de 
condiciones técnica^ y econó
micas, modelo de contrato, pue
den adquirirles los interesados 
solicitantes en esta Secretaría 
en las horas de oficina.

8. a La. entidad propietaria, 
Junta vecinal de Cereceda, y el 
Ayuntamiento, podrán elegir li
bremente la proposición que 
crean más ventajosa y conve
niente sin limitación alguna y 
con la potestad absoluta de de
clararlo desierto si asi lo creye
ran oportuno.

Oña, 27 de agosto de 1959.-" 
El Alcalde, Miguel Rebolleda.

I


